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COMUNICACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CON LA QUE 
INFORMA QUE DURANTE DICIEMBRE DE 2024 NO REALIZÓ NINGUNA ENTREGA DE 
BIENES EN ASIGNACIÓN O DONACIÓN DE LAS MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR 
QUE HAN PASADO A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL O SE PUEDEN DISPONER 
LEGALMENTE DE ELLAS Y QUE NO RESULTAN TRANSFERIBLES AL INSTITUTO PARA 
DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO. 
 
Ciudad de México, a 14 de enero de 2025. 
 
Diputado Sergio Gutiérrez Luna 
 
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de 
la Unión 
 
 
Presente 
 
Por medio del presente y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 145, cuarto párrafo, 
de la Ley Aduanera vigente, me permito informarle que el Servicio de Administración 
Tributaria, a través de sus unidades administrativas centrales y desconcentradas con 
atribuciones para dar destino (asignación o donación) a las mercancías de comercio exterior 
que han pasado a propiedad de Fisco federal o se puede disponer legalmente de ellas, que 
no resultan transferibles al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep), durante el 
mes de diciembre de 2024, no realizó ninguna entrega de bienes en asignación o donación. 
 
Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo. 
 
 
Atentamente 
Ingeniero Alán Villela López (rúbrica) 
 
Administrador Central de Destino de Bienes 
 
 


